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Anexo 7: Acuerdo de uso de trabajos con derecho de autor/uso de imágenes

Derechos de Autores
1	Yo, abajo firmante, acepto la política de derechos de autor y declaro que solamente utilizaré los trabajos con respecto al derecho de autor distribuido durante la capacitación.	

2	Yo, abajo firmante, acepto que AGCID y JICA utilicen mis informes relacionados con la capacitación para otros programas (por ejemplo, como materiales de referencia para clases de otros programas de capacitación y/o materiales de referencia en el momento de la formulación del proyecto).

Uso de las Imágenes
3	Yo, abajo firmante, acepto que se usen las imágenes fotográficas y grabaciones audiovisuales tomadas durante la capacitación para difusión.							
							
							
							
				Fecha (día/mes/año)			
				 País:			
				 Nombre:			
				 Firma:		



POLÍTICA DE DERECHOS DE AUTOR
Los participantes de los programas de capacitación y diálogo de JICA deberán cumplir con la siguiente política de derechos de autor:
Artículo 1. Cuestiones de cumplimiento relativas a la redacción de documentos de los participantes (varios informes, planes de acción, etc.) y presentaciones (informes de reuniones, disertaciones, discursos, etc.)
1.	Todos los contenidos de los documentos y presentaciones, en principio, deberán ser creados por ellos.
2.	Cumplir con las siguientes cuestiones: si usted debe utilizar el trabajo de un tercero superando el límite de cita (reproducción, fotografía, ilustración, mapa, figura, etc.) que se encuentre protegido por leyes o reglamentaciones en su país o por acuerdos multinacionales relacionados con los derechos de autor o similares:
(1)	Obtendrá una licencia para utilizar el trabajo bajo su propia responsabilidad. En este caso, el alcance de la licencia deberá cumplir con las disposiciones del Artículo 2.
(2)	Asegurará el material de prueba que demuestre el otorgamiento de la licencia y especifique el alcance de la misma. 
(3)	Consultará con el titular o quien corresponda, y realizará el procedimiento de pagos bajo su propia responsabilidad con respecto a las negociaciones con la tercera persona acerca de las consideraciones del otorgamiento de la licencia y los procedimientos relativos al pago. 
Artículo 2. Detalles en cuanto a la utilización de material durante la capacitación 
(1)	Los derechos de autor de un trabajo que el participante realiza para el curso de capacitación le pertenecerán al participante. A su vez, los derechos de autor de un trabajo o parte de un trabajo de propiedad de un tercero utilizado como material para el curso, le pertenecerán a ese tercero. 
(2)	Los participantes cumplirán con los destinos y alcances aprobados por cada titular de derecho de autor cuando utilicen textos, material educativo suplementario y otros materiales distribuidos en los cursos de capacitación de JICA.
Artículo 3.
(1)	Los participantes renuncian al ejercicio de sus derechos morales de autor sobre documentos o productos desarrollados durante el curso del proyecto, incluyendo la duplicación y/o traducción por parte de JICA, siempre y cuando sean utilizados para los objetivos del programa y las actividades de JICA.
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